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111. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2157/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Medalla de la. Orden Imperial del
Yugo 11 las Flechas a don Cecilia Alvarez Villa/ón
y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Cecilia Alvarez Villafón, don Fausto Botella de las Heras,
don Antonio Boza CastI'o, don Vicente Femández Berzocana,
don Esperato Fernánde2i Rodríguez, don Eugenio Gamo G6inez
Pereira, don Luis Oarcia Cuervo, don Telesforo Garcta GaTC1a.
don Francisco Rafael Garefa Moreno. ·don .Juan Pedro' GómeZ

DECRETO 2154/1969, de 1 de octubre, par el que
se concede la Gran CrU2 de la Orden 'Imperial del
Yugo y las Flechas a don Fernando María de
Iturriaga y Dou.

En atención a los méritos y circunstancias Que eoncunen en
don Fernando Mana de Iturriaga y Don,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del
YUgo y las Flechas. .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado, en Madrid a
lIDO de octubre de ron novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2155/1969. de 1 de octubre, por el que
se concede la Encamienda con Placa de la Orden
Imperial del Yugo y las Flechas a don Pedro
Zabalo Saldaña y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Pedro Zabalo Saldaña. don Manuel Lanzón y SUITOca. don
Fernando Cañel1as Rodríguez, don José Maria Pérez Herrero y
don Alfonso Mayquez Noguera,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden
Imperial del Yugo y las Flechas;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de octubre de mil noveciento~ sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

CARRERO

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 por la que
se amplia el plazo -para la temti.nación de las obras
e instalaciones de la central lechera que en AvUCI
(capital) tiene adjudicada la «Cooperativa Provine
cial Lechera de A1)ila».

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancla
de la «Cooperativa Provincial Lechera de Avila» en solicitud
de ampliación del plazo señalado en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 13 de febrero de 1968 para la tenninaclón
de las obras e instalaciones de la central leehera que en Avila
(capital) tiene concedida;

Considerando que el retraso habido en los trabajOS de insta,..
laclón de la citada central lechera no es imputable a la voluntad
de la entidad concesionaria.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta. de los Ministros
de la Gobernación y de Agricu.ltura. ha. tenido a bien disponer:

Conceder una prórroga hasta el 20 de febrero de 1971 para
la terminación de l~ obras e instalaciones de la central lechera
que en Avila (capital) tiene adjudicada la «Cooperativa Provin·
cial Lechera de Avila»,

Lo que comunico a VV. EE, para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 24 de septiembre de 196ft

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Martin, dOll Antonio Huertas Porras. don Manuel Laguna Ro
dríguez, don José Miguel López de Arenosa y Sabin, don satur
nino Millado Criado, don Fernan<;1o Orobigt Vifiado, don Pablo
Palacios· Martinez, don Leopoldo Panizo Rozas, don José Maria
Pérez Poveda, don Ramón Rodriguez Pérez, don José Sánchez
de BIas, don José Sancho Juste, don Rafael Soto Fernández,
don José Maria Suárez Adeba, don Marcelino Vázc¡uez Gaspa
rini, don Mariano Alvarez Cuesta. don Manuel Crespo Vázquez,
don Manuel Fernández Rodriguez, don Evaristo Gómez Nogue
roles, don Fernando Guaza KoW. don Enrique Hernández Val
verde, don Antonio Martinez Martínez, don Juan de la Rosa
Núfiez•. don Hipólito Rey Iglesias, don Sebastián Serra de Ga.
yete, don Marcelino Torres Rodríguez, doña Maria. Antonia
Uceda Lauzurica, doña Ramona Piñeiro Santos y don José Ra
món Onega López.

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del
Yugo y las Flecha.s.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de octnbre de ron novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 por la que
se amplía el plazo para la terminación de las obras
e instalaciones de la central lechera que en Lugo
(capital) tiene adjudicada la Entidcut «CClm'Pleio
de Industrias Lácteas de L u. g o. S. A.» (COM
PLE8A).

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a. instancia de
la Entidad «Complejo de Industrias Lácteas de Lugo. SOcie
dad Anótúma» (COMPLESA). en solicitud de ampliación del
plp..zo sefiaJado en la Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 7 de enero de 1969 para la terminación de las obras e ,insta;.
laciones de la central lechera que en Lugo (eapitaD tiene con..
cedida;

Considerando que el retraso habido en los trabajos de insta
lación de la citada central lechera no es imputable a la vo.
luntad de la entidad concesionan,a;

Considerando que, en 10 que se refiere al plazo de termina
ción de las obras e instalaclones' y posterlor autorización de
puesta. en marcha, el cMáeter experimental de la lfnea de fa..
brl<:aclÓll de queso que en prlnclplo está pretI8t6 eD la proy_

Excmos. Sres. Ministros de la Gobet'nación y de AgricUltura.

DEL ESTADOJEFATURA

DECRETO 2156/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Encomienda Sencilla de la Orden
Imperial del Yugo y las Flechas a don Eduardo
Fernández de Valderrama y Luis y otros.

En atención a los méritos y cjrcunstancias que eoncurren en
don Eduardo Fernández de Valderrama y LUis, don Felipe Jesús
Martín Gareía, doña Rosa María. Cruz Rubio de BIas, don An
drés Real Rul1án. 'don Francisco de las Alas Pumariño y Miran
da, don José Nicolás Martínez Blasco, don Luis Martínez Castro,
don Angel Delgado Martín. don Manuei Borras París. don Anre
lio Pére7, Fustegueras, don Felipe Annán de la Vega, don Salva.
dor Gareia Alvarado, don Francisco Esteban Hanzo., don Gonzalo
Vidal Caruaua, don Eduardo Carré Aguilar~ don José AmaD
Garc!a, doña María Josefa Sánche7.1"'Pedreñó Garcta, don Ma
riano Norte Ramón, don José Martín Ramos, don José Luis Al
cacer María. don César Arenas Quintela. don Francisco Cantos
Gallardo, don Benjgno González García, don Celestino González
Ortiz, don Fernando Martas Mateas, don Carlos Pérez de Lama,
don Antonio Buño Varela. don Antonio Palao Hernández, don
José Luis Pérez Serrabona y Sanz, don Ceferino Sánchez Calvo,
don Guillermo Sureda Meléndez, don Ramón Esteban Fa,bl'R y
don Luis Larrañaga Bilbao.

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden
Imperial del YUgO y las Flechas,

Asi. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.
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te.da central lechera, aconseja otorgar a esta Darte de la insta
lación distinta consideración qUe a las restantes líneas coro·
ponentes de la mencionada central,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la. Gobernación y de Agl'icultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder una prórroga hasta el 31 de diciembre
de 1969 para la terminación de las obras e instalaciones de la
central lechera que en Lugo (capital) tiene adjudicada la En
tidad «Complejo de Industrias Lácteas de Lugo. S. A.» {COMo
PLESA), con excepción de aquellas que integrall la línea de
fa,bricae1ón de queso.

Segundo.-Conceder una prórroga hasta el 30 de septiembre
de 1970 para la terminación de las obras e instalaciones que
componen la linea de fabricación de queso de la meJicionada
cettttal lechera.

Lo qU.e comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a VV. EE.
Madrid. 24 de septiembre de 1969.

CARRERO

iEXetnos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 1 de octubre de 1~69 por la que se
concede el ingreso en la Orden de Afrtca, con las
categorías que se detallan, a los señores que se ex
presan.

Ilnto. Sr.: A fin de recompensar los méritos contraídos, y
con motivo de la festividad del 1 de octubre de 1969, he tenido
a bien disponer:

Articulo único.-Con ocasión de la festividad del 1 de octu
bre de 1969, y en atención a los méritos y circunstancias que
concurren en los interesado-..<;, se concede el ingreso en la Orden
de _Africa, con las categorías que se citan, a los señores si
guientes:

Comendador con placa

D. Joaquín Bish Medina.

Comendador

D. Joaquín González Ferrer4i!s.
D.n Francisca Ana AsteinZa Barbier.
D. Joaquin Sada Lozano.
D. Julío Camarero Pardo.

Oficial

D. Manuel Dapena Amigó.
D. Angel Valero Ramos.
D. Fernando Jorde Urrutia.
D. Manuel Aguado Martín.
D. Carlos Barón Maldonado.

Medalla de Plata

D. José Jíménez Garcia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 1 de octubre de 1969.

del citado pueblo .'Íe Guinea del Registro de la Propiedad de
Vitoria y su agregación al de Amurrio, Ayuntamiento de Val
degovia;

Resultando que, asimismo, por i'esolución del Centro direc
tivo de 16 de enero de 19,69, y atendiendo la propuesta conte
nída en el informe del Registrador· de la Propiedad de Vitoria,
se dispuso la amplíacíón del expediente iniciado a todos los
pueblos que integraban el extinguido Ayuntamiento de Lacoz
monte, o sea, a los de Artaza, Barrón. Escota, Cárcamo, Fresne
da y Guinea, teniendo en cuenta que los tres primeros habian
pasado a formar parte del Ayuntamiento de Ribera Alta, Dís
trito Hípotecario de Vitoria, y los tres últimos habían sido agre
gados al Ayuntamiento de Valdegovia. Distrito Hipotecario de
Amurrio;

Resultando que .en el expresado expediente reglamentario
constan los informes razonados y favorables de todas las auto
ridades consultadas, como ígualmente del señor Presidente de
la Audiencía Territorial de Burgos y del Ilustre Colegio Nacíonal
de Registradores de la Propiedad:

Resultando que, oido el Consejo de Estado, ha infOrmado asi
mísmo favorablemente;

Vistos los artículos 275 de la Ley Hipotecaria y los 482 y 483
del Reglamento para su aplicación;

Considerando que el articulo primero del Reglamento Hipote
cario establece el principío de unidad de circunscripción terrl~
torial del Juzgado de Primera Instancia y el Registro de la
Propiedad, siempre que sea posible y no se oponga a ello el
ínterés público;

Considerando que se han cumplido los trámítes establecidos
en el artículo 482 del Reglamento Hipotecario y parece evidente,
como se deduce de' 10 actuado, que conviene al servicio público
realizar la alteración territorial objeto de este expediente:

Considerando que los informes que figuran en el mísmo son
en su totalidad favorableó; a la modificación de que se trata,

Este Minísterio, de cotúormidad con el Consejo de Estado,
ha acordado:

Primero.-Segregar del Registro de la Propiedad de Vitoria
los pueblos de Fresneda, Guinea y Cárcamo para su agregación
al de Amurrio, por haber pasado a formar parte del Ayunta
miento de Valdegovia, perteneciente a este último Distrito Hi
potecario, procedentes del extinguido Ayuntamiento de Lacoz
monte.

Segundo.-Contínuar adscritos al Registro de la Propiedad
de Vitoría los pueblos de Artaza. Barrón y Escota, de igual pro
cedencia, si bíen en el concepto de agregados al Ayuntamieto
de Ribera Alta, perteneciente al citado Distrito Hipotecario de
Vitoria, y

Tercero.-Fijar la fecha de 1 de enero de 1970, a partir de
la cual deberán presentarse en el Registro de la Propiedad de
Amurrío, Ayuntamiento de Valdegovia -al que se agregan los
citados pueblos de Fresneda, Guinea y Cárcamo---los documen
tos referentes a los mismos.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dírector general de los Registros y del Notariado.

CARRERO

IUno. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 sobre altera
ción territorial de los Registros de la Propiedad de
Vitoria y de Amurrio en relación con los pueblos
qUe integraban el extinguido Ayuntamiento de Lev
cozmonte.

Ilmo. Sr.: En el expediente ínstruido en virtud de cuestión
nega~iva de.competencía suscitada entre los Registrodores de la
Propied.ad de Vitoria y de Amurrio, en orden a la práctica de
1~lPCJ9nes relativas a fincas situadas en el pueblo de GUinea.,
con Iilotivo de la concentración parcelaria de diCha zona.;

Result!mdo que hasta 1928 se encuentra acreditado que el
poblado llamado Guinea perteneció a la circunscripción terri
torial del Regístro de la Propíedad de VitorÜl" Ayuntamiento de
14~onte. y que en dicho afio pasó a pertenecer al Ayunta
miento de Valdegovia. del partido judicial dé AI1llU'tio, alteración
llev~daa término tan sólo a efectos administr,a.tivos y ludi·
ctlÜes, Jl9r cuyo motivo y en la. cuestión negativa. de competencia
p~~telid~•. ,por reSolución, del Ce~tro directivo de 18 de. dicIem~
bl;ll, .d" 1968 .se diSPuSO la aperturá del, ópoí'tUill> dpedlente de
altf<'ll.iiliIn téffitllrlM Do efecto<! bipotecarlos, para la: ~gacltlll

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2158/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco, a don Emilio Pan de Soraluce
y Olmos.

En consideración a las circunstancias que concurren en don
Emilio Pan de Soraluce y Olmos.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 2159/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco, al General Subinspector del Cuer
po de Máquinas. de la Armada don Manuel A. Cas
tro Martinez.

En consid~ración a' las círcunstancias qUe concurten en el
General Subinspector del Cuerpo de Máquinas de la Armada
dan MánUel A. Castro Martinez,


